
Núm» ÍQ^*
Se suacribe á este periódico, que 

sale los Martes . Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos d.e Rodrigue? á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lo para Coierat, franco de 
porte. \

ta Redacción se balia establecida callé 
de la Qbra^, frente de la Catedral, núme* 
ro 9 » á donde sé dirigirán los anunoioSj 

francos dé porte, sin cuyo requisito ño se 
recibirán» i

B©ÓT2M OIFIOálL Bl Táll&Wil#!
del Martes 2 de Setienióre de íM'Sy

ARTICULO DE OFICIO.

Real Decreto para el establecimiento y cobranza de
- derecho de Hipotecas. -

intendencia de la Provincia de P'aHadolid.^zEl 
Exemo. Señor Ministro de Hacienda con fecha 15 
de Junio Último me dirige el Real Decreto siguientes

Su Magostad la Reina se ha servido expedir en 25 
de Mavo último el Real Decreto siguiente:

En virtud de la autorización concedida a mi Oo- 
blerno por el -numero 1.® del artículo 14 de la ley de 
Presupuestos de esta fecha, y conforme á lo dispuesto 
en el artículo 10 de la misma y bases á que se retí ere, 
vengo en decretar para el estableeimientó y cobranza 
del derecho de Hipotecas lo siguiente:

CAPITULO!.

Náturalexa j? condiciones del derecho.

AntneuLo 1.® Estarán sujetos al derecho de Hipo
tecas en todas las provincias del Reino e Islas adya- 
rentes'* *

4 o Toda traslación de bienes inniúebles, ya se^ 
en propiedad ó en usufructo, cualquiera que sea el 
título con que se verifique,, excepto el usufructo co.- 
nocido en Aragón con el nombre do viudedad que 
corresponde á los cónyuges por la ley, sin necesidad 
de traslación ni contrato. .

á.® Todo arriendo ó subarriendo de los mismos 
bienes. .

3.0 Toda imposición y redención de censos u otras 
cargas sobre los mismos. , , •

Quedan exentas de este- derecho las herencias en 
linea recta de ascendientes ó descendientes, y las ad
quisiciones que se hagan á nombre y por ínteres ge
neral del Estado. Pero unas y otras estarán sujetas al 
registro que ha de llevarse para toda clase de trasla
ciones de propiedad ó de usufructo. •

Art. 2.® En las traslaciones de bienes inmuebles, 
sea en propiedad, sea en usufructo, el derecho será 
pagado por el adquiridor; en los arriendos por el pro
pietario ó usufructuario que arrienda;^ en los subar
riendos por el arrendatario que cede 4 traspasa sus 
derechos;, en las imposiciones de censos ú otras cargas 
por las. personas á cuyo favor se impongan; en las re-^ 
deaciones por el propietario que las redime.;

Art. 3.® Para exigir el derecho en las traslaciones 
de propiedad se deducirá del valor total de las fincas 
el importe de las cargas con que es ten gravadas., die 
manera que no se exija sino con respecto al precio 
líquido desembolsado por el adquiridor.

Art. 4.® En las ventas de bienes inmuebles el 
derecho será tres por ciento del valor de la propiedad 
vendida, aunque el contrato se verifique con la cláu
sula de retrocesión. Sf por efecto de esta condición la 
propiedad vuelve á poder del vendedor, la retrocesión 
no devengará mas derecho que el uno por ciento.

Art. 5.® En las permutas de bienes inmuebles el 
derecho de tres por ciento será pagado por los dos 
contratantes por mitad si las fincas son de igual va
lor; y no siéndolo, por el que pague en dinero el 
importe de la-difecencia...

Art. 6.® En las herencias de bienes inmuebles se 
pagará el derecho con arreglo á la escala siguiente:

Uno por ciento en las herencias de colaterales dis 
segundo grado,, en las de hijos naturales, legal mente 
declarados, y en las de marido á muger ó de muger 
á marido.

Cuatro por ciento en las colaterales de tercer grado, 
y en la de h ijos naturales no declarados legal mente.

Seis por ciento en Ias colaterales de cuarto grado.
Ocho por ciento en las de grados mas distantes, ó 

en. las de extraños. -
Cuatro por ciento endos legados de propied ades á 

favor de parientes dentro del cuarto gradq, de mari
do á muger y de muger á marido.

Ocho por ciento en los legados á favor de pa
rientes en grados mas distantes ó en favor de: ex
traños.

Art. 7.® En las sustituciones y fideicomisos se 
pagarán por de pronto dos por ciento. Si en.termino 
de un año, copiado desde la muerte del testador, se 
declarased verdadero heredero, se exigirá de éste el 
derecho que con arreglo á la escala del artículo ante
rior le corresponda,; según su grado de parentesco, 
desGontándose la cantidad ya satisfecha. Si pasase 
aquel término sin haberse hecho la declaración de 
heredero, se exigirá del sustituto el ocho por ciento, 
con deducción también dé la cantidad antes entregada.

Art. 8.® En las donaciones por cualquier título se 
exigirá el derecho^ señalado á los legados en el artí
culo sexto según él grado de parentesco que ténga el 
donatario con el dónante. Excépiuanse:; 1.® las. dona- 
eioneSí Z/iíer vivos de padres ó abuelosá hijos o nie-
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tos: 2.° las donaciones propter nuptias: unas y otras 
devengarán solo el derecho de medio por ciento.

Art. 9.0 En los usufructos se exigirá la cuarta 
Í)arte de los derechos lijados respectivamente para los 
egados de propiedad.

Art. 10. Eos grados de parentesco de que se trata 
en los ariículos ántetiores son todos de consanguini
dad, y han de regularse por la ley civil.

, Art. 11. En las. adjudicaciones de bienes inmue
bles por pago de deudas, se satisfará como en las ven
tas el tres por ciento de la cantidad adjudicada.

Art. 12. En las imposiciones y redenciones de 
censos y de pensiones alimenticias sin tiempo limitado, 
se exigirá el dos por ciento del capital impuesto ó 
redimido; uno por ciento en las vitalicias y en las de 
mas duración de quince años; y medio por ciento en 
las extinguibles antes de este período.

Cuando la duración de la carga no conste expre
samente en la escritura de imposición, se considerará 
como sin tiempo limitado.

Art. 13 En los arriendos^ subarriendos, subro
gaciones, cesiones ó retrocesiones de arriendo de fin
cas rústicas se exigirá un cuarto por ciento de la can
tidad total que haya de pagarse en lodo el período de 
la duración del contrato; y si este no se limitase á un 
período fijó, medio por ciento del importe de la renta 
anual.

Art. 14. Los mismos derechos se pagarán en los 
contratos de arriendo de los edificios, sea que esten 
situados en los campos ó en las poblaciones; pero de
duciendo de la renta que en el contrato aparezca la 
sexta parle por gastos de reparaciones y vacíos.

Si atendidas las condiciones particulares de los 
arriendos de los predios urbanos de ciertas localida
des conviniese á los propietarios ajustarse con la ad
ministración, podrán hacerlo fijando el derecho por 
tres, cuatro ó cinco años sobre la base del producto 
de los alquileres del año corriente, y rebajando la 
cuarta parte en lugar de la sexta.

Art. 15. Los derechos especificados en los artícu
los anteriores se devengarán por todos los contratos 
sobre los objetos que quedan indicados.

CAPITULO IL

Or^^anizadon e incumbencias cíe las Ojicinas de 
Registro de Hipotecas.

Art. 16. Los encargados de las Contadurías y Ofi
cios de Hipotecas que existen en cada pueblo, cabeza 
de partido, lo serán igualmente dé las Oficinas dé 
Registro que se establecen para la cobranza de este 
derecho.

Art. 17. Las Oficinas dé i^egistró dependerán in
mediatamente de una de las Administraciones de la 
Hacienda pública en cada provincia; pero como de
pósitos de garantía de lodos los actos que en ellas 
hayan de registrarse, estarán sujetas á la inspección 
de la autoridad judicial del partido én que esten 
situadas.

Art. 18. De todos los actos sujetos al pago del 
derecho de Hipotecas ha de tomarse razón en la Ofi
cina de Registro dél partido en que se hallen las 
fincas, presentándose abefecto por los interesados en 
«1 término de ocho dias copias autorizadas de los con
tratos cuando estos sé hayan celebrado en el mismo 
pueblo en que exista la Oficina , y en el de un mes 
cuando lo hayan sido en otros. — •

Respecto á las traslaciones de inmuebles en pro
piedad ó en usufructo procedentes de herencias, el 

plazo para el registro del respectivo documento sc 
contará desde la fi t ha dé la adjudicación, ¿si no inter
viene en tila la autoridad judicial, y desde la aproba
ción de la cuenta y paiticion si aquella interviene.

Art. 19. En los mismos plazos fijados en el párrafo 
primero deT artículo anterior sé presentarán igual
mente á las Oficinas dé Registró para la correspon
diente toma de razón, peí0 sin pago de derecho de 
Hipoteca, las coplas áulorizadas de todo instrumento 
público por el cual se? hipotequet bienes inmuebles 
al pago de una obligación de cualquiera especie. Los 
mandatos judiciales de embargo de toda propiedad in
mueble quedan sujetos á la misma formalidad.

Art. 20. Todas las escrituras destinadas á forma
lizar cualquiera de los contratos especificados en este 
mi Real decreto contendrán la cláusula de nulidad si 
dentro dé los plazos fijados en los dos artículos ante
riores no,se presentan al registro las copias autorizadas.

Art. 21. En los mismos plazos se presentarán 
igualmente los contratos particulares en que no in
tervenga Escribano, firmados por los interesados res
pectivos; y con arreglo al precio que del documento 
presentado resulte, se liquidarán y satisfarán los de- 
rechos,

Art. 22. Cuando en algún contrato de traslación 
de propiedad ó de usufructo no conste el valor del 
inmueble, se suplirá esta falta por medio de la tasa
ción que se efectuará á costa de los contratantes.

Art. 23. En todos los casos de traslación de pro
piedad ó de usufructo, de imposición ó redención de 
censos ó pensiones, ó de arriendos y subarriendos el 
derecho se pagará antes de hacerse el registro.

Ant. 24- Este se verificará prévio el reconoci
miento de las copias autorizadas de los documentos 
arriba designados, y la liquidación que hará la Ofi
cina del derecho qué en cada caso corresponda. Con 
nota do la liquidación, pasará el interesado á efec
tuar el pago en manos del Recaudador,, de quien exi
girá dos recibos; conservará uno para su resguardo y 
entregará el duplicado* para que se archive en la Ofi
cina del Registro, la cual con presencia del recibo, 
pondrá ta cm^resiTOndiente nota al pié del documento 
que devolverá con expresión del dia en que se ha efec
tuado el pago y el libro y fecha en que queda hecho 
el registro.

Art. 25. EI registro se llevará en libros separa
dos por pueblos y con distinción de fincas rústicas f 
urbanas. Los asientos se ordénará» de modo que una 
vez registrada una finca puedan sen tarse á continua
ción todas las mudanzas que baya experimentado, y 
las obligaciones á que por un cálculo aproxiorado pue
da sojetarse en un período de doce años.

Exceptúanse de estas reglas los arriendos y subar
riendos, para cuyo registro se llevarán libros diferen
tes, aunque con la misma distinción de pueblos y de 
fincas rústicas y urbanas.

Art. 26. Las traslaciones de propiedad ó de usu
fructo por herencia en línea recta ó por cualquiera 
otra causa que las exima del pago del derecho, serán 
anotadas como las sujetas á este en los libros respec
tivos. El plazo para el registro de estos actos será el 
que para los demas semejantes señalan los párrafos 
primero y segundo del artículo 18.

Art. 27. De unos y otros libros se formarán indi
ces exactos que faciliten la consulta de los, asientos 
cuando sea necesario, y en su caso la de los recibos 
archivados, cuya clasificación ha de sujetarse al or
den y numeración de los registros.

Art. 28. La Administración dé Rentas de cada 
provincia á cuyo cargo esté la de este derecho, sumir-
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nistrará á las Oficinas de Hipotecas lois libros desti
nados al registro, los cuales han de.ser foliados y 
rubricados en todas sus hojas por el misrno, Adminis
trador y por el Juez de primera.instancia del partido, 
y estarán ademas arreglados de tal manera que no 
puedan ser falsificados ni contrahechos.

Art. 29. En el registro ha de constar z J ® La fe
cha del otorgamiento de la escritura de ;todo acto 
comprendido en este mi Real decreto, la del testa
mento si se trata de herencias, la del fallecimiento 
del último poseedor, la de la cuenta y. partición de 
sus bienens y la de la aprobación judicial de esta si la 
hubiere, á.® El nombre y el lugar de la residencia 
del Escribano ante quien se haya otorgado la escritura 
ó el testamento, ó practicado las diligencias de adju
dicación de bienes, con expresión del oficio en que 
queden protocolizadas. 3.^ Los nombres y vecindad 
de los Otorgantes ó interesados. 4-“ La calidad ó na
turaleza del contrato, con expresión de si es privado 
ó público. 5.0 El inmueble que es objeto del contrato, 
con expresión de su situación, cabida, linderos, valor 
y cargas que sobre sí tenga. 6° La liquidación del 
derecho y la fecha del recibo de su pago.

Anr. 30. Con las mismas formalidades se hará el 
registro de los contratos por los cuales se grave una 
finca con la responsabilidad de fianzas, de Ibs manda
tos judiciales de embargo de inmuebles, ó de otro 
acto cualquiera que no devengue derecho de Hipote
cas. En tal caso, y en el del registro de traslaciones 
de propiedad ó de usufructo, que tampoco deven
guen derecho de Hipotecas, se exigirá solo un derecho 
de inscri()cion con arreglo á los aranceles generales 
establecidos por la ley de 2 de Mayo de este año.

Art. 31. En el mes de Enero de cada año todos 
los Escribanos de cada partido remitirán á la Oficina 
de Hipotecas de él una relación de los instrumentos 
otorgados ante ellos en el año anterior, y que debie
ron ser registrados. La Oficina confrontará estas rela
ciones con sus asientos, y si resulta que alguno de 
dichos actos no se ha presentado al registro, lo noti
ciará al Subdelegado del partido para que persiga al 
defraudador ú ocultador.

Anr. 32. Las Oficinas de Hipotecas expedirán con 
referencia á sus asientos las notas ó certificaciones 
que les fueren pedidas judicial ó extrajudicialmente, 
exigiendo por cada una el derecho señalado en el 
mismo arancel. El interesado deberá suministrar el 
papel del sello que corresponda.

Art. 33. Las certificaciones que las autoridades ci
viles y judiciales pidan para asuntos de justicia ó de 
administración en que no haya parte interesada, serán 
expedidas de oficio y sin derechos, salvo el reintegro 
de los que á la Oficina correspondan, cuando en los 
negocios judiciales se condene á alguno en las costas,

Art. 34. Los Gefes de las Oficinas de Hipotecas 
prestarán, para responder de la exactitud con que de
ben ser llevados los registros y custodiados los docu
mentos en sus archivos, la fianza que según los casos 
determine el Gobierno.

Art. 35. Los Inspectores visitarán en períodos fre
cuentes, y á lo menos una veZ cada añoj las Oficinas 
de Hipotecas de sus respectivos distritos; reconocerán 
y confrontarán sus libros é índices; examinarán la 
cuenta particular que las mismas deben llevar del los 
derechos adeudados, y señalaran todas las faltas, des
cuidos ó abusos que noten para el conveniente castigo 
ó represión.

Art. 36. En los casos de queja ó de sospecha fun
dada contra las Oficinas ó contra sus Inspectores po
drán los Intendentes nombrar comisiones especiales de 

visita, con cargo de residenciar á los reos de fraude ú 
ocultación y aun ,á los de simple negligencia^

Art. 37. El Juez del partido podrá igualmente, 
visitar la Oficina de Hipotecas, y examinar y compro
bar los registros y documentos, dando cuenta al in
tendente de Ias faltas que advierta, y siendo estas gra
ves, solicitar la suspension del Gefe de Fa Oficina,

Art, 38, En cada una de las Oficinas habrá, ade
mas de los libros de que antes se ha hablado, uno es
pecial que se titulará de y^ctas de visita^ y Cn el cual 
se anotarán los resultados de las que se verifiquen, ya 
sean ordinarias ó extraordinarias. Las actas se firma
rán por el Visitador y el Gefe de la Oficina, aunqué 
este ofrezca justificarse de las faltas que en el acta sé 
consignen. .

Arti 39. Siempre que al devol versé üñ documen
to con la nota de registrado, ó de entregarse una cer-í- 
lificacion con referencia á registro hecho ó documento 
archivado, exija el interesado su comprobación con 
el mismo registro ó documento á que se hace refe
rencia, elGefe de la Oficina dispondrá^que asise,veri
fique en presencia del mismo reclamante, á quien será 
permitido tornar, á vista de los Empleados, las notas 
que le convengan.

CAHTOLOM. . 7

JDisposicioneSjpenalesi

Ánti 40« Todo título ó documentó qué estando, 
sujeto al registro de Hipotecas ajiarezca sin la nota 
Correspondiente que acredite estar registrado, será 
nulo y de ningún valor en juicio y fuera dé él.

Art. 4L Los individuos qüe en los plazos arriba 
fijados no presenten al registro las escrituras y docu
mentos sujetos á él, pagarán la multa de Un doble 
derecho si los presentan dentro de un término igual 
al ya vencido. Si exceden de este término, lá multa 
se elevará al cuádruplo del derecho ademas de las 
costas del apremio, si es menester emplearlo para 
obligar á la presentacioni

En los casos de no devengar derechos se estimará, 
este para lá fijación de la multa en medio por ciento 
del valor de la finca ó fincas no registradas.

Art. 42. Los que para el registro de los contratos' 
privados presenten un documento en que el valor ó 
precio de la cosa contratáda sé halle disminuido dé 
un décimo, pagarán el cuádruplo del derecho que á 
su contrato corresponda. Si la disminución del precio, 
excede del décimo, la multa será doble de la anterior^ 
sin perjuicio de las demas penas que las leyes comunes 
señalen á los reos de semejantes ocultaciones’.

Art. 43. Los Jueces ó Autoridades que en juicio ó 
fuera de él admitan un documento no registrado 
cuando sea de los sujetos á esta formalidad, incürri- 
rán por primera vez en la pena de suspension de em
pleo por dos meses, y én la multa del duplo del de
recho defraudado; y en la misma multa y destituciori 
de empleo si reincidieren.

Art. 44* En iguales penas incurrirán los Escri
banos que actúen diligencias de cualquiera especie 
por virtud de un documento sujeto al registró y ño 
registrado. :

Art. 4^' Los Escribanos que de cualquier modó 
alteraren en los instrumentos qüe deben presentarsé 
qí registro el verdadero valor sujeto al derecho, pa
garán la multa de 500 á 1,000 rs. según la gravedad 
de la falta , sin perjuicio dé la pena que les corres
ponda en la causa que se les formará por falsificacioni

Art. 4fi- Los Escribanos qué en; el mes de Eneró
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Jè cada ano tío hayan remitido á la Oficina del par
tido la relación anual de los actos sujetos al registro, 
pagarán una multa de 200 rs., sin perjuicio de que á 
costa de los morosos envíe la Oficina comisionados 
que formen lá relación. ’

Aíff. 47. Los Alcaldes y Jueces que no presten a 
los agentes de la Administración los auxilios que re
cia men para’ obligar á la presentación de los docu
mentos sujétosar registro, sufrirán la multa de 200 
reales, sin perjuicio de las penas que les correspondan; 
ri fqtmándóseles causa aparece de su resistencia a la 
prestación de los auxilios reclamados connivencia en 
algún fraúde u ocultación.

Aat. 48. Las multas que se señalan en los seis 
artículos anteriores han de recaudarse con separación 
de las que deben sufrir los que no hayan presentado 
aLregistro los actos sujetos a esta formalidad.

Art. 49. Para la exacción de los derechos defrau
dados y de las multas impuestas á los defraudadores, 
se procederá ejeeulivamente por los Juzgados especia
les de Hacienda como en las defraudaciones de las 
demás Contribuciones y rentas del Estado.

Art. 50. A los mismos Juzgados de Hacienda 
corresponde el conocimiento de los delitos de defrau
dación del., derecho de Hipotecas y de los de conni
vencia con los defraudadores.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

, K óY? inserta en el Boletín oficial para conocí- 
rftiento del público. f^alladoUd 4 de Julio de 1845.=: 
j^anuel de f^iUaverde.

wm v^vwmvy^ vwi/wv vw i z^vwv  ̂vwv www iw www

ANUNCIOS.

'Administración principal de Bienes nacionales de
■ la Provincia de J^aUadoUd.

Por disposición de este dia del Señor Inten
dente de Rentas, se anuncian en venta los mate
riales del desmonte del convento de Monjas de 
San Quirce de esta Ciudad, cuyo remate tendrá 
lugar en los estrados de la Intendencia el dia 7 
de Setiembre próximo de doce á doce y media de 
su mañana bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. Las personas que gusten inieresarse 
Cn su adquisición podran enlerarse tanto de dicho 
pliego de condiciones como de los maieriales que 
se enagenan y están á la vista en el citado convento, 
no pudiéndose admitir postura menor que la de 
43,926 rs. Valladolid 25 de Agosto de 1845.™Do
mingo Gutiérrez Calderón*

El Intendente militar de I^ávarra,

Hago saber: Que concluyendo en fin de Fe
brero del año próximo de 1846 la contrata para 
Íá asistencia y curación de los militares enfermos 
en el Hospital de esta Plaza ; he dispuesto convo
car á nueva subasta por el termino de cuatro años 
á contar desde primero de Marzó siguiente; segiró 
el pliego general de condiciones formado' al efecto, 

el que se bailará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Inteo-deocia , habiendo señalado para su 
único remate el dia 29 de Octubre del presente 
año, á las doce horas de su mañana en los estra
dos de esta Intendencia ; advirtiendo que después 
de concluido el acto del renaate , no se admitirá 
proposición alguna por ventajosa que sea, y no 
causará efecto hasta qué recaiga la Real apro
bación.

Lo que anuncio al público para que llegne á 
noticia de lás'pérsonas que quieran interésarse en 
este servició. Pamplona 24 de Agosto de 1845.=« 
Antonio Gutiérrez de Tobar. = Francisco Barrio.
Secre.iáriq. -' "

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 3] de Agosto de 1845.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 50 imposiciones, de las cua
les 3 son de nuevos imponentes, la 
cantidad de................ . 1,718.,

El Director de Semana , 
Nemesio Lopez.

Por disposición del Señor Gefe superior polí
tico de la Provincia se vuelve á sacar á remate por 
un año el arriendo de la barca, barco y su trán
sito, perteneciente á los Propios de la villa de San 
Miguel del Pino, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto y en cantidad de 6,003 rs. en 
que fué rematado , el que tendrá efecto el, Domin
go 21 de.Setiembre próximo de diez á doce de su 
mañana en la Casa Consistorial.

En el siguiente dia 22 del mismo y de diez á 
once se rematarán los pastos de invernia, en los 
que. podrán introducirse como seiscientas cabezas 
lanares.

En la villa de Peñafiel, Provincia de Valla
dolid , se celebra en los dias 9, 10 , 11 y 12 de 
Setiembre, feria libre de derechos de alcabala por 
las ventas que se hagan de todos los, efectos, á 
escepcion del grano, carbón y hieso que pagarán 
los derechos señalados por Reales órdenes. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento.

Er Señor Félix Rozier , natural de Francia, 
tiene el honor de anunciar á los aficionados á la 
lengua francesa que dá lecciones de ella en su 
casa, ó en la de los Señores que se sirvan honrar
le con su confianza. Vive Acera de San Fran
cisco, número 19 , cuarto segundo.
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